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la Sección Guárico del Esmdq_ Mi
randa. 

Esta<los Unidos de Venezoela.-Ministe
rio de Relaciones -Interiores -Direc
ción PoJítica.-Caracas : 8 ele junio de 
1898.-87? y 40? 

Resuelto: 

}}I ciudadano Pretddente de la Repú
blica ha tenido fJ, bien disponer: que se 
nombre Comisionado Et1pecial y Repre
sen tan te del Poder Ejecutivo Nacional 
en el Oriente de la Sección Guárico del 
}}stado Miranda, al <'iudadano D~ctor y 
G~neral Francisco Díaz Grafe, con las 
mismas facultades conferidas á los ciu
dadanos gen~rales Raimundo Fonseca y 
José Antonio Velutini, en Resoluciones 
de este ,Minis~rio, fechaclas á lº'y 4 del' 
presente mes. 

Comuníquese áquienes corresponda y 
publíqnese. 

Por el ~joontivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍG~Z. 

7133 

Resoluci6n d.e 8 de junio de 1898,por la 
cua-l se•Jor-ma un CuerJ_JO .Auxiliar 
tle.A.rtilleríapara la Guarclia de Ho
nor del Presidente de la Reptíblica, y 
se·nombra Jefe deél al Coronel Fran
cisco L.• .A.lcá-ntara. 

Estados Unidos de v,mezuela.-Miuis
terio de Guer;a y Marina.-Direccióu 
de Guerra.-Caracas: 8 de jnnio de 
1898.-87° y 40º 

Resuelto: 

En cumplimienfu de lo dispuesto en la 
Ley de Rentasy Gastos Públicos, san
cionada por el Soberano Congreso de la 
Nación para el áño de 1898 á 1899, acor
dando en la Sección correspondiente á 
los Departament-0s 1le Guerra y Marina, 
un Cuerpo Auxiliar de Artillería para 
la Onarctia de Honor ele! Presidente de 
la República, se destinan· para formarlo, 
dos ele las Compañías de milicianos acan
tonadas en el Cuartel San Carlos ; y se 
nombra, por disposición del Supremo 
Magistrado de la Nación, al ciudadano 
Coronel Francisco L. Alcántara, Jefe ael 
expreKaclo Cuerpo, ele acu<:'rdo con la Ley 
citada. 

Comuuíq uese y publíqnesé. 
Por til Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRJ.GUEZ. 

7134 

Ley de 10 de jzt-nio de 1898, aobre 
Correos. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA; 

Decreki: 

LEY DE CORREOS 

TITULO I 

Del Correo. 

Artículo 1~ 

El servicio del Correo es ratno de la Ad· 
ministración Públi.cd., depende del Minis
terio de Correos y Telégrafos, y se prac
ticará conforme á las dist>osiciones de 
esta Ley. 

TITULO II 

Oficinas de Correos. 

Artículo 2º 

En la capital de la República habrá 
una Dirección General de Correos ; en 
la de los Estados una Administración 
Principal, y en las demás poblaciones, 
donde el Ejecutivo lo creyere convenien
te, una Administración Subalterna. 

Artículo 3" 
Todas. las Estafetas de la Rs3pública 

están subordinadas á la Direciión Ge
neral, y las Administraciiones Subalter
nas 1lependeu inmediatamente de la 
Principal del mismo Estado. 

§ ~r.ico. Tamuién temlráu la catego
ría d~Administración Principal, las Es
tafetas habilitadas por el Ejecutivo Na
cional para el servicio internacional, 
aunque no estén situadas en la capital 
del Estado. 

Artícnlo 4° 
La jurisdicción de las Oficinas <le Co · 

rreos para girar correspondencia, se ex. 
tiende á todos los lugares ele la Repú
blica, donde haya Estafetas:. 
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.Articulo 5~ 

Ninguna Aclmiuistracióu podrá prac
ticar directamente el 1,1cn·icio postal con 
el exterior, si 110 ha sido habilitadn. 
para ello por t•I Ejecutivo Nacional. 

§ únieo. Las Administraciones habk, 
Jitadas, para. t•I servicio i11terna<'ioual, 
servirán de intermediarias, en su radio, 
á las que no lo estén. 

Artlcnlo 6° 

Las Oficinas de Correos deben ser si
tuadas en loi- lugares más centrales de las 
poblacionel'I. 

Tl'l'ULO IIl 

Org«11izació11 delrts Oficina.~. 

Artículo íº 

La Dit·ección General de Uorrevs esta· 
rá á eargo de un Director General y de 
un Interventor; y ten1lrá la. clotación 1le 
empleados intlispe11sables á su hneu ser
vicio. 

Artículo S: 

Las Administraciones de é.nreos est.,l
rán á· cargo de nu Administrador y 
t~ndráu la dotación de emplea1los necesa
nos para e.J buen seiT1cio. 

Artículo 9: 

El nombramiento de Dirl'ctor Ge'ue
ral, de Interventor y de Administrado· 
res lo hará el Ejecutivo Nacioua.l. 

f único. El nombramiento de Admi
Distraclores Principales y Subalternos se
r{L (i propuesta del Director General. 

TITULO nT 
Régimen ile la.9 Oficinas. 

Artículo 10. 

Las EMtafetas deben estar abit•rtas to, 
dos los días del ufio, co11 exc(•pci1iu de los 
domingos; y son horns 1le Oficiua parn 
todo lo relativo ni servicio en gener¡tl, de 
7 {L 11 a.m. y de 1 ft ii p.m.; y para reci
bit· ó entregar corn•s¡,011dencia ó para la 
recepción ó tlespacho ele correos, son 
también horas hábiles hasta las n ·. p. 
m. 

§ único. Los tlías 1le fü•sta nacio11al 
sou hábiles solamente para el 1fospacho 
y recepción de correos. 

Artículo 11. 

'foda1,1 las Estafetns tendri\n un buzó11 
tloude pne1la11 depositarse las carta:., ta r
jetas postales ó pliegos {L cnalquit>ra 
hora.· 

§ únieo. En la cnpital de la fü•púhli-• 
ca y en las de Jo¡¡ Estados hahrá, atlL•mi'i:-1, 
en cada una. de las parroquias urhnnns, 
uuzones co11venientomente situados para 
depositar igual clase de correspondencia. 
El Director General y los Allminisira'lo- 1 

res Principáles, reglamentarlÍII respecti
vamente, este Rervicjo. 

.Artículo 12. 

Se ~t:rblece el C'orn•o Urua110 e11 to1hl11 
las ciudades. . ' 

§ (mico. ,La circ1111scripció11 1lel Co
l'I'eo Urbano se limita al hulio tle las 
'cindacle!I, con exclusió11 <le las parroqni;1s 
foráneas. · 1 

Artículo 1:J. 

La cmTespondencia no podrú girnr por 
el correo sino debidamente franqueada, y 
sel'á remitula {L su destino y entregarla 
sin que canse ningún otro gasto. 

§ único. Se exceptúru las car tas y 
tarjetas postale8 sin franquear ó que lo 
estén parcialmente y los papeles de ne
gocios, impresos y muestras .que estén 
franqueados parcialmente, <'.nya proce
dencia ó remisión sea de a lgu110 tic fog 
Países de la Unión Postal Universal, ó 
que de ignul manera se expidan para di· 
choi- países. · 

Artículo 14. 

La correspondencia. Jli·ocellentc lle ó 
remitida por alguno de los PaíRes tle la 
Unión Po:üal Uuiveri-al, sin fra11quenr, 
ó que lo esté parcialmente qnecla snjl'ta 
al pago del dobfo del franqueo ó de lo 
que falte, cuyo valor se inutilizará c11 c•s. 
tampillas eu el mismo objeto; y Ri es 
proce<le11te de otro!! países y recibida di
rectameute, pagará el doble del portl' 
total, am1qnc esté franqneacla, <'ll partl• 
ó en to1lo ro11 l'slnmpillas, si Pstas 110 son 
<le algún País tle la lJnión Po:-;tal U11i
Yersal. 

§ único. La pNsou:l ít quien venga 
dirigido un objeto C'.nalquiera cle corres
pondencia, sin estar franqtwado de u11 
todo, y sospechare Rer un \:basco, queda, 
rá exc•nta del pago tlcl porte corresp011-
diente si Jo dil'.e previamentl', ubre el 
objeto en presencia del ,Jete tte la Oficina 
y resnlta. fnndatla la sospet•lm, en c·nyo 
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- 'caso ~e incinerará. en seguida e,l ob- ¡ 

jeto. 

Artículo 15. · 

C11nndo no sea posible t'rauquea\· la co
rret-tpo11dcncia para el interior de la l~
ptíblica, pnr carecer ele estampillas eu el 
lngar, Sl' le rlará curso, y . el Admini1-1trn
tlor poudrñ ~11 la cubierta: "No hay e!'l
tnmpil1111~,"' y firmará; deblen1lo recibir 
en dinero efectivo el valor del portll. 

· § único. En este caso, los Admi11iR-
tracloreR está11 obligados : 

l '.' A comunicar por tel~grafo, ó en RU 
clefo~:to 1:or la vía más rápida, á, la JJi
ref'c1ón Gt•neral, que no hay estampillas 
eu el lugar, y participllrlo igualmt'ute al 
p~o~~edor de la especie <le la jnris-
d1c.;10n. · 

2º A dar cuenta á la Dirección Ge
neral, tan prc:,nto como cese la causa, 
d_e lo qne haya recaudado por dicho mo
ti \·o, y eu la misma cuunta y por va
lor de ella, inutilizará estampillas pos
tales co11 el sello de la Oficina. ' 

3' · La Aclminigtracióu receptora de 
correspon,leucia. de la manera dicha, 
1uuticq1nrá á la Dirección General cuál 
Estufetn. se la ha remitido y ¡í cuánto 
monta el ,·alor de los.portes. 

Artículo 16 

La conespondencia oficial girará libre 
de porte en el intel'ibr de la Repú
blica. 

Articulo 17. · · 

La corrt>spondeucia se franqueará con 
lus ei.tampillas que determina esta Ley, 
IU'lbcritlns a.J objeto, siu COl'tarRe ui al
terarse en manern. alguna. é inutilizán
•lose ~n la Administración con el sello 
de la Oficina. 

Articulo 18. 

Lm~ Oficinas de Correos mmráu 1111 se
llo p:tra iuntilizar las estampillas con la 
inscripción: "Coneos de Venezuela" (110111-
bre del l11g1ll') y qne indique eu el centro 
el día, mei-y año. 

Artículo 19. 

La con(•spondencia que se tleposite 
fnmqnc:ada con estampillas que hayan 
si<lo us11dns, Me considerar{, sin frnuqueo, 
y til remitente Rufrir{, la pena qne seña
la esta Ley ; y la que lo esté con estam
pillas fah1iticadas, seríi dete11ida, y acto 
continuo el Jete tle la Estl\füta hará 
a.brir el juicio criminal consiguiente. 

TITULO V 

!)e la correspo1idencia en general. 

Articulo 20. ... ) 

La cleuominución c<'rrt1RJ10ntlencia com-
prende: 

1 º P_liegos oftciale11. 
2º Cartas. 
3" 'l'urjetas postales. 
4" Papeles de negocios. 
5" Impresos. 
6~ Muestras. 

Artículo 21. 

Son pliegos ollcinles lai:J notas emá\HI· 
das <le los funcionarios públicos que se 
expresan: 

El Presidente de h1 República. 
Uonsejo de Go-El Presidente del 

bieroo. · 
Los l\Iiniittros del DespRcbo. 
El Gobernador tlel Distrito 

ral. 
Fccle-

Los Prt1side11tes ele l11s Cámara~ Legis
lativas eo ejercicib. 

El Secretario <le! Prei;itlente i.le la Re
pública. 

Los Presidt>utes de los Estados y RUS 
· Secretarios, comn órganos qae son ele 101.1 
Presidentes. 

El Procurador General ele la Nación. 
Pocter Judicial. 
El Seoretario de la Gobernación. 
El Prefecto del Distrito Federal. 
El Arzobispo ele Carucns y Obispos 

Diocesanos. 
Los Gobernadores de las Secciones. 
Los Gobetnadores <le los 'ferritorios 

Federal e._. 
Los Jefes civiles de Distritos y ele Mu· 

nicipios. 
Los Fiscaleg, Tesorerm~ y Presiden

tes lle las Junta~ d1:, Inst,rucción · Pri
maria. 

Los Tesoreros Naciouales. 
' Los .Admiuistradores de Uoneo~. 

Los Comandantes de ArmaR. 
Los Administradores de Aduana. 
Los Jefes de la Armada. 
Los Jefes militares en servicio, de guar

nición ó en comisión. 
Los Coruisioml<los es¡ÍE-ci.lh,s del Go

bierno. 
Los lnilpectorei. ele Aduana. 
Los P1·e:.1i1lenteil ,le htil Jnutns de Fo

meut.o. 
~l Banco tle Venezuela y sus Agt>ntes, 
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mientras tengan contratos COll el Go
biernb. 

Los Ingenieros á Jas órdenes del Minis
terio de Óbras Públicas, en lo relativo al 
servicio que desempeñen. 

Los Inspectores de Ferrocarriles. 
Los Rectores de Universidades y Cole

gios Nacionales. 
Los Directores de las Oficinas de Co-

rreos y Telégrafos, y . 
Registrador~R Principales Y, Subal

ternos. 

Artículo 22. 
La correspondencia del Presidente de 

la República, del Presidente del Conse
•jo de Gobierno, y la de los Presidentes 
de los Estados, sea c1ial fuere el asunto 
sobre que verse, será acepta<h, y trasmi
tida como oficial. 

§ único. La correspondancia oficial de
be llevar en la cubierta el sello de la Ofi
cina, ó en su defecto, escrita la palabra 
"Oficial" y la firma del f'ttncionario que 

• la dirige. Sin este requisito se consid~ra
rá comQ correspondencia particular. 

Artículo 23. 
Llámanse cartas los mannscrit.os y 

cualquier otro objeto que constituya co
municación privada ó especial, con ex
cepción de las tarjetas 1>ostalt:s. 

Artículo 24. 

Son tarjetas 1,ostales las q ne., se hagan 
con las condiciones que expresan y 1,10 

usen del modo que se indica: una cartu
lina delgada y registente, de 14 centíme
tro 'de largo y 9 centrímetros de ancho ; 
en el anverso se bariL la inipresión pro
pia. del objet.o, y el diseño de la P..stampilla 
que, represente su valor, en el ángulo su
perior de la derecha. Esta parte se des
tina para la dirección del destinatario, 
pudiendo el remit~ute indicar también 
sn dirección; y además, para cualquiera 
otra indicación del servicio postal. El re
venm es para el uso de la comunicación. 

§ 1 º Se eRtablecerán también tarjetas 
postales t•on respuesta paga, con las mis 
mas condiciones é ignales usos que las 
sencillas, en forma duplicada. 

§ 2º Las tarjetas postales circularán 
al descubierto por las est,afetas,-y está 
prohibido á los empleados de Correo im
ponerse de su contenido, ó permitir que 
lo hagan otras personas. 

Artículo :.l5. 

Los papeles de negocios comprenden: 
documentos escritos, como expedientes, 
facturas, guias, pólizas, etc., piezas de 
música manuscritas, manuscritos de 
obras ó periódicos, y, en general, todo 
manuscrit.o que no tenga el carácter de 
correspondencia actual y personal. 

§ único. Los papeles de negocios no 
deben exceder del peso de 2 ,kilogramos, 
ni tener una dimensión mayor de 45 cen
tímetros poi· ninguno de sus lados ; pe_ro 
si el envio es en forma de rollo, su lon
gitud podrá ser hasta de 75 centímetros 
y su diámetro ~e lOcenttmetros. · 

Artículo 26. 
Son impresos: -los diarios ó periódi

cos, libros á la rústica ó empastados, fo. 
lletos, tarjetaR de visita ó de invitación 
y demás ·semejantes; las pruebas dt1 im
prenta con los originales ó sin ellos; los 
grabados, las fotografiwi, los dibujos, 
planos, cartas geográficas, catálagos, 
prospectos, anuncios, circulares y en ge-
11eral roda impresión ó reproducción por 
medio ,le la tipografía, el grabado, }a li
tografia, autografía, ó por cualquier otro 
procedimiento mecánico, excepto el de la 
máqnin_a de escribir. 

§ único'. Los impresos están sujetos á. 
las mismas condiciones de peso y dimen
sión que los papeles de negocios. 

Ar\ículo 27. _ 
Las muestras no d('lben tener valor ,·-0-

mercial, ni ser artículos expuestos á co
rromperse. Los líquidos, materias suscep
tibles ele liquefacción, y los polvos, no se 
admitirá.u sino cuando el embalaje esté 
acondicionado de manera que, aun eu el 
caso de fractura, 110 se ensucie ó dañe la 
<lemátl correspondencia. / 

§ único. Los paquetes de muestras no 
podrán ser 1ls mayor peso ,le 350 gra
mos, _ni presentar dimensiones superio
ra,, á. 30 centímetros de largo, 20 eeutí
metros de ancho, y 10 centímetros de es
pesor, ó si son de forma cilíndricas, de 
30 centímetros de largo y 15 de diá
métro. 

Artículo 28. 
Los objetos compreudillos eu las deuo

miuaciones Papeles ,le Negocios, Impre
sos y Muestras, sujetos al pago de dere
chos de importación, no po1kán introdu
cirse á la Repúl>lica. como la demás co
rrespondencia. 

t unico. Los objetos sujetos al pago 
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· de derechos aduaneros, qne se -introduz

can en la Ri,púhlicn por medio del Correo, 
cómo envíos ordimuios clt' corre11po11den
cia, constitnyen comi,-o, y la Oticiua de 
,cambio que los niciba, los pasará co11 uo
ta informativa {1 la Aduana respectiva, 
para lffs efcctoM leg11Jes. · 

Artículo !!9. 
LoR ·papelt•N de 11egocios, impresos y 

muestrai;, 1lcht'11 11co111liciouarsu ,le nm11<1-
rn.<¡11e no Me ,lisimule la cla~~ de envío y 
pueda ,·1•ritic;1rse t>n la Rstafet.a Rin froo
tnra1· el paqnl't,~ Sin esos rPqnisitot1 se 
considt•rnrán 1li!'ho11 ohj1>tos como mtrta8, 
p,1ra los t>t'eetos 1lt>l portt>. · 

artículo 30. 

Los p11peles de negocios, impresos y 
muestras, no dHhf·n tener ni e1,tar acom
pañados lle anotaciom•s ó signos que co11s
tituya11 uu lenguaje especial, exc<>ptuán
dosc laM pruebas ,le imprenta, en .las 
cuales podrán hacerse las correccioneR 
de Prrores, forma ó impresión. En la 
cubierta ó füjn se podrá i11dim1r el núme
ro y la claHe rle objetos que contiene el 
paq,rete, y el nombre y dirección dPl re
mitente, y en las muestras se podrán 

,agregar tarnhié11 anotaciones concisas re
lativas á \>eso, caliclad, dimensión, medi
da y existenci,i. 

Artículo 31. 
Es prohibido eu absoluto el envío por 

el Correo de dinero y de materias corrosi
vas, inflamables, explosivas y, en gene
ral, todas las que sean peligrosas. 

~ único. Las alhajas ú objetos precio
sos uo podr~n girar por el Correo, en cali
dad de correspondencia, en ninguno de 
los seis números que comprende la deno
minaci(m. 

Artículo 32. 
Los pliegos que contengan autos civiles 

ó criminales, 110 se recibirá u en las Est.a
fetas sino ue manos de los Secretarios de 
los Tribunales, ó de alg6u otro empleado 
del miRmo Tribunal, debidamente autori
zado. 

Articulo 33. 

Los pliegos judiciales se recibirán en 
las Estafetas ct>rrados y sellados ó abier
tos: en el primer. caso, la Administra
ción de Correo expedirá un simple reci
bo del pliego en que conste el nClmlm, 
tlel Tribana.l que lo remite; la dirección y 
la fecha de la entrega; y en el segundo 

caso, a,lemás, verificar(\ el cont('uido en 
cnanto al número de piezas y de folios, 
que deberá estRr expresado e11 la cubier
ta, y exµe,lirá nn rncibo eou cou11taucia 
de todos esto8 particulares, y en pre¡¡en
cia del depo1,itante Sll cerrrnrá y sellará 
el pliego, · 

Artículo 34. 

Los pliegos judicialPs cuyo1.-1 actos sean 
de exch111ivo interés priv,uto, pagaráu el 
porte correiipon,lientP. 

'
1 Articulo 35 .. 

Loi.,; pliegos jutlu:iales girarán por el 
Correo en culida,l de certific:ntlo, siempre 
que se consigne eu el Coneo con los re
quisitos esta blecid,1s. 

Artículo :JO. 
' TodoR los objetOR que circulan por el 

Correo, 1me1len expe,lirse certificadoF. 

Art.ículo 3i. f 
La c11 lidad de certificado implica : 
l ': La distinción 1lel ohjeto en la Es

tafeta, con nn sello e11pecinl y un número 
de orden, y la anotación correspondiente 
en un libro de registro de cnt.ificadcs. 

i 0 La auotación e11pecial en PI libro de 
despacho de correspondencia y en la füc-
tura ele remisión. , 

3° La entrega al remiteute de un com
probante de su deposito. 

4º Obtener del det1tinutario un compro
baute de haber recibido el objeto, y darlo 
al remitente en cange del que se le expi
dió cuando hizo el depósito. 

9 1º Parael exterior podrán ex¡wdirse 
objetos certificados siu a viso de recibo 
del desl.linatario. En él servicio interior, 
es obligatorio el aviso de reciho. 

9 2~ Por el servicio de certificados se 
cobrará no <fltrecho fijo. 

Artículo 38. 

' 

En el servicio interuacional, la pérdi- ) 
da de un objeto certificado, salvo el caso 
de fuerza mayor, da d\!rec:ho al remiten-
te, ó {L petición suya al destinario, á una/ 
idemnizacióu de 50 bolivares, 1:1iempre 

· que el reolamo se haga. en el término ele 
un año, contando desde la fecha 011 que 
se depositó en el Correo el objeto certi
ficado; porque trascurrido ese plazo, no 
hay derecho á ningún reclamo. 

, 9 611ico. El pa~o de la iudemnizació11 
:por l)éfdi<la de ·uu ohjeto certiflc11do, 
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se hará por cuenta clel Jefa de la ERhfo-
ta. ó del empleado Robre qui.en recaiga la 
re1o1ponsabilid1ul ; y Ri ésta recae sobre un 
i-;ervicio poi.tal extraño, se hará por ..cuen-
ta d~ la Adminii;triwió11 de Correos dt-l 
pa\s_correispomliente, ol>st>r•,ándo:,ie los re
qms1tos que para el caso estatuye la Cou
verwión respecth·a ele la lTuióu Postal 
Univenml. 

Artículo :39. 
El destinat.1rio de un ohjeto certifica

do que. ho qnit>ra recibirlo, dc.-,herá expre-
, sarlo l>ajo firma en la cmbierta, y el ohje

t.o se de\:olverá {, la Oficina <le origen 
con las 1111Rmm1 formalida1les eHtahlceidaR 
para los euvío!I certificados y haciemlo 
constar la recusación. · 

9 ·unico. Si el destinatario Re uiega íi 
poner la n•cni;;ación, el Jefe de la. EMt,afe
ta ocurrirá {\ la primera autorida1l civil 
del lugar, que en segui1ln evidenciará el 
hecho y lo him't. co11star en h, cubierta 
dt-'t objt'tO, . 

Artículo 40. 

La correi,;po111le11eia en general se en
tregat:íi á qnien ei;;té dirigida ó {, la. per
son,a ant?riza1la p~ra recibirla ; pero si 
esta 1,ert1tlc1ula, dicha. nntorizacion debe 
Ner especial ií coum11icarse por ei-crito á 
I& Ofic\na de Correos. 

. ~ ,1 º No _se ~!•_tregar:i la corresponden
eta a im cl1recc1on, cnado lo dispotwa el 
Juez de Comercio, en los casos pre,•istos 
por las leyes. 

§ 2º Los transeuutes ó personas desco
Jtocillas 1lebe11 proba,· la i<leotidtul de su 
persona, para. qne se leR hagi\ la ent.n•ga 
de· corre1-1ponde11cia. 

Artículo 41. • 

Si una carta fuere. ahiertil por persona 
cn:yo nombre ~ea ignal al de aquella á 
qnten realmente fué dirigitHI, la volverá, 

.á cerrar y escribir1í al respaldo: '' abierta. 
¡,or ille11ti1lad de nomb1·e," y· firmará. 

Articulo 4i. 

La correHpotHlencia po;lrá expedirse 
para que quede <ll·positada en la Oficina 
de.Correos del destino, doude la recogt-
rá el intere..,a,lo, escril>iémlose en la cu
l>ierta " Lista de Corroo." 

§ (mico. Diariamente se anotará la 
cornii,;11on1lencht que se reciba 0011 esta 
co11diciü11, ~n un a.vii10 ·eo11 el título: 
"Lhsta de Correo," se fijará en lugar vi
sible <le la Oficina. 

Artículo 43. 

Es correllpondencia en depósito, la que 
no ha podido entrt>ga-rse 'al destinatar·io 
por mala direcci1111 ú otra causn c11:tlq11ie
ra., y la que por iguales motivm1 ha '4i1lo ._ 
llevnelta á la Oficim, ,le orige11. · 

· Artículo 44. · 

Diariamente ¡;.:e fijará en el lng ,r má~ 
visible de la. Oficina, y se public1mí por 
la prens11, donde fuere posible, una li:1ta 
de la correspondencia en depósito. 

§ único.· La corn~Rpo11cleuci11.' en 1lepó
sito, devuelta, se indicará aRÍ: nombre 
de la pert!Ona 11° quieu füé clirigi1la y _cid 
lngar del destino, fecha e11 q1w l~utró á 
girar en el Correo, y cualquiera ot-rn in
dicación qne tenga la cubiert,a r qne sir
va 1iara 1ne el remitente sepa qne e:,1 
811:pl. . 

A rt.ículo 45. 

La eorrespornlem·ia en depósito, de
vuelta, se entregará observándose los re-
quisitos siguientes: · 

1 º El remitente de la corret:po111le11cia 
devuelta hnrá la. solicitud por e8Crito, 
con todos lo¡;: pormenores que pruel>en la. 
legitimidad de ,m reclamo, con excep,·ión 
de aquollos que conz,;tituyan el secreto lle 1 

la correspandencia, y además, acompañn
rá el fascímile del i;;obrescrito del objeto 
que solicita. , 

~'! El Jefo de la Oficina co11fro11taríi el 
füscímile con el sobrescrito del objeto, y 
i;;i es seml•jante, abrirá el objeto en pre
sencin del intereilado para veritlCHr, cmm-
110 sea carta, si 1-111 firma. e!'I igual í, la de 
la Rolicitml, y cuando se11, otra clase.de 
objeto, l'li el conteni1lo ei;; el que se dice 
en la. solicitud. 

3º Legitima1lo el reclamo, se entregnrá 
en el acto el objeto, y el solicitante fir
mará 1111 reeibo al pié de la solicitud. 

§ único. Si practicada la investiga
ción, resaltare que el objeto uo pe_rteue
ce á quien lo ha solicit,ado, el Jefü de la 
Et,1tafeta lo cerrar{\ Y sellará inmedia
mente, con lacr~ y el Rello ,le la Oficina, 
y eu la cuhierta expresará el motivo por . 
que fué abierto, firman1lo en unión del 
solicitante. , 

Artículo 46. 
La, cm-re:,ipo111le11c_ia.e11 depósito se lle

volrnrá á la Oficina de origen al término 
de seis meses, si es procedeutu · •.ld exte
rior; y de tres meses, si es tlel inl,(-lrior. 
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Artículo 47 
La. corrt•11pomlencia en dPpósito, de

Ynelta, se incinnará al término de dos 
aiios, y debe abrirst>, sin qnP sea per
mitido leer las cartas ó escritos qne 
tengan carácter de corrPspon1lPncia per-

. soual ó secreta, parn examinar solamen
te E-i coutiPne Yllfores ó 1locumentll8 
importantes. Rn este caso, SP cerrará 
i11mediatamente el objeto y se se1Iará, 
y i;c levantará 1111 acºta por duplicado, 
qne se publfoará, y de la cual se remi
tirá un ejemplar al l\Iinistelio ele Co
rreos y Telégrafos, y el otro se conser
vará. eu la Oficina de Correos, junto 
con el objeto ú objetos qne deberán 
entregarse á quien tuviere u<.'recho á 
la poiaesión en virtud del auto del Tri
bunal competente. 

Artículo 48 

La correspondencia puede se1· retira-
da del Correo, mientras no se baya entre
gado al destinatario, observándose los 
requisitos siguientes: · 

· l ~ Si la corn~spondencia PS oficial, 
podrá ser retirada cou m1;, otdell escrita 
del funcionario remitente. -2° Si la correRpondencia es partieu-

' 

lnr, el remitente hará la solicitud en· 
la misma forma que establece el uú
mero 1" del artículo 4ii, para la corres
pondencia sobrante devuelta, y Ri el 
ohj@to que se quiere retirar se encnen
trt\ aún en la misma Oficina, se pro
cederá en seguida de conformidad con 
lo dispue11to- en los números 1º. 2~ y 3° 
del mismo articulo, en ignalclad de 
casos. 

3° Si el objeto se ha remitirlo á su 
• dirección, 110 podrá retirarse á meno!! 

qne haya sido certificado, en cuyo caso, 
con vista ele) recibo correspondiente, el 
Jefe de la Oficina. exigirá la devoluci6n 
al de la. Estafeta d<il destino, y éste la 
d.ivolverá á aquél, J>OF primera oportu
nidad, bajo otra cubierta, en la cual 
se indicará: "correRponclencia en reti
ro," y se procederá entonces conforme á 
los números 2•1· y :3? del articulo 4:,, 
en igualdad de casos. 

§ 1" La correRpornlencia proveniente 
del exterior, ó con desti110 á él, podrá. 
retirarse del Nervicio llenándose lm.1 trá
mites y procedimiento qne estatuye la 
Convención Postal Universal. 

§ :&º rn intereRado que retire un ob
jeto del Correo después de haberse en-

2.3 

cá\ninado á su destino, pagará á la Ofi
cina. donde entró al servicio, un nuevo 
portu igual al de su franqueo, que se 
inntiiizará en estampillas, al neto de la 
cÍevolucióu,fü~l objt>to. 

Artículo 49. 

La 1mlicit.ud <lt> de.volación de un 
objeto J>odrá hacerla el Jefe de la Ofi
cina por vía tclP¡;cráfica, á petición del 
interesado, y 11erán por cuenta ele éste 
los gastos del valor del telegrama y 
cualesquiera otros consiguientes: 

TI'.rULO VI 

De las estampillas: postales. 

Artículo 50. 

Las estampillas que se usarán- para 
el. franqueo ele la corresponcle11eia, se
rán ele papel acle<•uado y teudrán las 
dimensiones siguientes: 

La'rgo, :~5 milímetroR, y ancho, 21 
milímetros ;'en el centro nevarán el 
Busto del Liuertador de!ltro ele orla ele 
forma elíptica; en la parte superior di
rán, "Correos de Venezuela," y t-n la 
parte inferior indicarán con guarismos, 
en ca1la nuo de loR ángulos y · la pala
bra cént.inios, boli,ar ó bolívares, en el 
espacio intermeclio, el valor de la estam
pilla. 

Artículo 51. 

Las ~stampilias serán del valor y color 
que se indican: 

l)e 0,05 céntimos ele bolívar, verde os-
curo. 

De 0,10 idem idem, rojo. 
De 0,.:!5 idem idem, azul oscuro . 
De 0,50 idem ídem, gris. 
De 1 bolívar, verde claro. 
De :! ídem, amarillo. 

§ único. Ilahríi auemás una est¡impi
ll,1 de dimensiones nfayores, á saber: 

Largo, 28 milímetros, y ancho! 24 mi
límetros ;. será igual en la forma á las 
otras, con la adición en la parte supe
rior é inferim· de la palabra: "Certifica
do," del yaJor de '.?5 céntimos tle bolívar 
y de color sit>na, y destinada únicamen
te para URarla en los objetos certificados, 
<le acuerdo con el derecho que se hu fl. 
ja1lo á dicho servicio. 

Artículo 52. 

Parn el franqueo de la corresponden
cia oficial qtte se dirija al exterior, se 
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usará de una estampilla especial,· que 
teiH'lrá 28 milímetros de largo, por 24 de 
ancho, y Jlevará en el ceutro el eRcudo 
Nacional ; en la parte superior "Vene
zuela," en la inferior " Unión Postal 
Universal;" á cada lado el valor á qne 
corresponde, la estampilla, en número, y 
sobre el escudo la palabra "Oficial," 
en tinta negra. La emisión de esta es
tampilla se dividirá en cinco tip9s aRí : 

De B. 0,05 ............ verde oscuro 
" 0,10 ._. . . . . . . . . . rojo 

· " 0,25 . . . . . . . . . . . azul 
" 0,50........ . . . . amarillo 
" 1 bolívar. . . . . . . violácea 

Artículo 53. 

La impresión de las estampillas y tar
jetas postales, ce hará por el si1,1tema 
más acaba<lo y con las precaucionei:1 ne
cesarias. 

TITULO VII 

Del despacho y trasporte de co·rrespon
de:ncia. 

Artículo 54. 

Todas las Oficinas de Correos tendrán 
dos libros ¡>ara los UROS que se expre
san : uno para anotar la corresponden
cia que de1,1pachen, de la manera. si
guiente: fecha. en que se hace el despa
cho, nombre del Jugar del destino, 
número de cartas, tarjetas postale.<1, 
pliegos oficiales, indicando la proceden
cia y dirección de catla uno, paquetes 
de diarios y periódicos con indicación 
de sus nombres y sus números, si es
tán expresados e11 la cubierta, número 
de folletos y muestras, . paquetes de 
correspondencia de otras Administracio
nes de Correos, imlicíiudose la proce
dencia de cada uno de ellos y el destino 
si se remite de tránsito para otra Es
tafeta sobres devueltos y avisos de re
cibos de certificados, expresandó quié
nes los envían y la procedencia, y finl\l
mente los certificados, indicando el 
número de orden de cada uno y á 
quién va dirigido, y la procedencia si 
no es de origen de la misma Oficina. 
En -el otro libro se anotará la fecha y 
hora. en que se despacha el Coneo, el 
nombre del conductor y el número de 
paquetes ó valijas que se remitan para 
cada Estafeta. 

§ único. Las Administraciones habi
litadas :para el servicio iat.err1acioual 1 

tendrán además un libro para los des
pachos del exterior, en el cual harán 
las anotaciones de la correspondencia. 
con los requisitos y Jlrecisión que requie
re dicho servicio internacional. 

Artículo 55. 
Totlo en vio de correspondencia de un'a. 

á otra Estafeta debe estar acompañado 
de una factura, firmada por el Jefe de 
la Oficina. en la cual se anotarán los 
objetos de la misma manera qae en el 
libro de despacho de Ja,' corre1,1pomlen
cia, y ademáR, con las anotaciones he
chas en el libro de despacho llel Co
rreo, en lo que corresponda á cacla Es
tafeta. 

Artículo 56. 
. Las cartaR, las tarjetas postales y los 
pliegos oficiales no deberán ir sueltos 
ni mezclados con los demás objetos de 
la correspondencia en un mismo paque
te; y toda clase de correspondencia 
certificada irá en paquete especial que 
se distinguirá con una etiqueta que.di
ga: 11 C~rtiticados." El envío del todo 
puede hacerse en una misma halija ó 
pague~; la¡:i balijas deben ir cerradas y 
.selladas con no rótulo qae diga: '' Co
rreos de .... (nomhre del Jugar) para ... 
(nombre del Jugar del clestino); y los 
paquetes irán igualmente cerrarlos y 
sellados y con igual rótulo si el envío 
se hace al descubierto, ó aunqve sea. 
eu ba)ija cerrada., si la correspondencia 
es de tránsito para. otra Administra
ción. 

§ único. ·En loK envíos para el ex
terior se observarán las formitlitlades 
establecidas por la Convención Interna
cional respecti VR, 

Artícttlo 5í. 

El Jefe de la Oficina expedirá uu pa
saporte al conductor del correo, en el 
cual constará el nombre de éste, la 
fecha y hora de la salida y el número 
de balijas que conduce para cada Esta
feta, ó el de paquetes si" el envío es al 
•!escu bierto. 

Artículo 58. 

El conductor del Correo debe presen
tar su piosaporte en el acto ,le entre
J?lU la correspondencia, y el Jefe de la 
Oficina hará constar al pie, y firmará, 
la focha y hora en que llegó y si re
cibió conforme y en buen estado, y en 
seguida se lo devolverá al conductor, 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-179-
(luien 1 811 vez lo devolverá A Ja Oficina [ pondencia de un puerto á otro 
respectiva. República, donde hagan escala. 

de la 

• Artfohl~ 59. Artículo 65. 
Los conductores del Correo deben sa

ber leer y escri-bir y estar matriculados 
en la Estafeta donde comienza su iti
nerario. 

Artículo -60. 
Los Correos se despn.charán precisa

. mente en los días y horas fijados, y 
n_adie podrá retardarlos .por ningún mo
tivo. 

Artículo 61. 

Está prohibido á los Ospitaues y tri
pulantes de buques, á los conductores 
de correos ó de diligencias ú otros ve
hículos, y, en general á toda persona, 
trasportar correspondencia que no haya 
partidó de una Oficina. de Correos. 

§ único. Se exceptúan de esta prohi
bición, las cartas de recomendadón, las 
de créditos que lleve consigo el indivi
duo y los pliegos oficia.les. 

Artículo 66, 
Se despa-0harán Correos extraordina-

rios, cuando por circunstancias también Las ba.lijas 6 pague.tes de correspon· 
dencia no ¡lodrán ser abiertos sino en la 

extraordinarias lo exijan el Ejecutivo Estafeta de destino y por el em!)leado 
Nacional ó el de los Estados. debidamente autorizado. 

§_ ~nico. También se despacharán á • 
sohc1tud de particulares, por cuenta de 
éstos, para. conducir correspondencia, 
cuyo porte será doble al del franqueo 
ordinario. • Además, el intetesado pa
gará anticipadamente el salario del con
ductor. 

• Artículo 62. 

El trasporte de, la correspondencia se 
hará siempre por la vía más directa. 

Artículo 63. 

Los buques uaciouales mercantes es -
táu obligados á trasportar la corres
pondencia que remitan las Administra
ciones de Correos á otras Estafetas, 
siempre qne éstas estén situadas en 
puertos á clonde se tlirija el buque. 

. § único. El capitán ó maestre del 
buqne entregará sin dilación la corres
pondencia que conduzca para el lugar, 
al Comandante ó empleado del Res
guardo, quien á su vez la remitirá á 
la Administración de Uorrt,0s1 al lle.gar 
á tierra, sin que por ningún motivo le 
sea potestativo abrir las balijas ó pa
quetes; y si el puerto es extranjero, 
hará la entrega á quien corresponda. 

.Articulo 6-1. 

El trasporte de correspondencia para 
el exterior Re hará en los buques co
rreos extranjeros, con las condiciones 
y form~Llidades establecidas ó que, se 
establezcan para este servicio interna-
cional. · 

§ único. En los mismos buque.s y de 
la propia manera, se remitirá la corres-

TITULO VIII 

Del f ranq_·ueo tle la corresponclencia. 

Artículo 67. 

La correspondencia de origen y cir
culación interior,· se franquerá· de acuer
do con la siguiente 

TARIFA DE PORTES 

Gartas.-Por cada carta hasta de 15 
gramos de peso y por ca<J,a exceso has
ta de 15 gramos.'_ . . . . . • . . . . B 0,25 

Tarjetas Postale,i. Las sencillas 
cada una ................. . 

Las con repuesta paga .. _ ... _ -
Papeles ele negocio. Cáda pa

·quete ú objeto que lleve una 
dirección especial, por cada 
50 gramos ó fracción ele 50 
gramos _ . · ................ -

Los impresos por cada objeto ó 
paquete que lleve una direc-
ción especial, por cada 50 
gramos ó fracción de 50 gra-
rnos ........ - - - -. - - - -. - · - · - -

Muestras. Por cada objeto ó 
paquete que·lleve una direc-
ción espooial, por cada 50 gra
mos ó fracción de 50 gramos. 

0,10 
0,20 

0,25 

0,05 

o,os 
§ l º La corr~sponcleucia del Correo 

Urbano, se franqueará, de acuerdo con 
su peso, por la Tarifa siguiente: · 

Cartas, B 0,10, y los demás objetos, 
B 0,05. 

§ 2° Los periódicos circularán gratis 
eu el interior. 

, 
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Artículo 68. 

El derecho que se pngará además <lel 
porte por el servicio de certificados, se-
rá B 0,50 por cada objeto. · 

Artículo· GO. 

El Eje-0ntirn Nacional fijará la Tarifa 
• de portes de la corrcspontleucia que !-C 

expide para el exterior, de acuerdo con 
las estipulaciones de la Con,·eució11 Pos
tal Universal. 

TITULO IX 

Srrdcio ele B11lto.~ Postah•11 

A rtícnlo 70. 

' Es servicio anexo al ramo de Correoi-, 
el servicio internacional de Bultos Pos
tales, el cual se practicará. como lo esta
blece la Convención respectiva y de 
acuerdo eon In organización,que le dará 
el Ejecutivo Nacional, eu armonía con 
dicha Convención. 

.Artículo 71. 

La introdncciqn lle Bnltos Postnles 
est.'\ sujeta al pago de derechos de im
portación é impum,to de tl'¡ínsito, Regún 
el contenido ele los bultos. . -

'rITULO X 

De la.'I fac11ltatlt·s ele los J,:fe.'I 
ele Ojidmrs ele Correos 

Artículo i!!. 

Son fücnltau('S ,lel I>irectm· General : 
1° Reglamentar el sen•ici11 de las Es-, 

tafetas. 
2~ Proponer al Ejecutivo' Nacional 

las p1ejoras ele qnc sea snse('ptiole el 
ramo. 

iº Formar los itinerarios ele los Co
rreos, y somet.('r)os á la com,i1lernció11 del 
Ministerio del ramo. 

4'? NQmbrar los empleados de la Di
rección General, previa aprolmción del 
Ministro. 

5º Pedir la remoción 1le los Adminis
tradores de las Estaft:tas, con causas jus-
tificadas. · 

Articulo 73. 

Es facultfül de los Arlmini,;tradores de 
Correos, nombrar los empleados de sns 
Oficina11, con la nprolm.ción rlel Direct01· 
General de C¡nreos. 

TlTUT,O XI 

De _los deberP..~ de los emple,tdo.iJ 
tfp. correox. • 

Artículo 'j 4. . 
Soa tfoherc. tlel Director General: 

1 º Cuidar de que ltlS emplearlo!-\ ,ld 
ramo cumplan sus deberc's. · 

)'? Impedir qne la• cot-respondencia 
circule por otros medio~ qne no sea el 
correo. 

:3° Firmar la correspomle11cii,t do la 
Dirección. 

4-º Hacei· las propuestas pa.rn el no111-
bramiB11tn ,de Administradores Priucipa
le~ y Subalternos. 

5'? Cuidar de que los cuadros estadís
-+icos del movimiento de la corresponden
cia los hagan mensnalmcute to,las las 
Estafetas de la República y sean remi
tillos á la Dirección Genernl. 

O'? Imponer las multn.s que d°etermine 
esta Ley, y percibir su valor, dando 
cuenta en carla caso al Miuistcrio (1('1 . 
ramo. 

iº Presentar al Ministerio, en el mes 
de diciembre, un anuario del Corre-0 y 
un informe sobro las reformas qne re
quiere el s~rvicio. 

8'? Cumplir y hacer cumplir las 1lit:;

posicio11es de esta Ley. 

Artículo 75. 

Son deberes del I1iterveut-0r: 

1 º Cuidar de que los empleados de hL 
Oficina cumplan sus deberes y 11 ar cuen
ta al Director General de la.8 faltas que 
cometan. 

~º Impedir que la correspondencia 
circule por otros mrdios que no SNL el 
Correo. 

3'.' Presenciar el despadw y recepción 
rle los Correos. 

4º :Firmar las fücturns de despacho 
de correspondencia y l08 pa8aportei,o. 

5º Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciorws de esta Ley. 

6'.' Suplir las faltas del 'Director Ge
neral.' 

Art.íi:ulo 76. 

Son d,~ber('s de los .Ailministra1l ores: 
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1" - Cnitlar de que los emplea<1011 de sus 
Oflciuas c~rnplan sus deberes. 

2n Jmpedir que In- correspoude11cia 
(iircul~ por otros medios que no sea. el 
0orre.o. 

3~ Im1,ouer en sn jurisdicción las mul
taA que cletermiua esta Ley, ·percibir el 
valor ele ellnH y remitirlo á la Dirección 
General, la que á sn vez dará cuenta al 
Minldt.~rio 1~ Correos y Telégrafos. 

4° Presentar anualnK!nte un iuforme 
del estado rlel serf'icio y lle las mejoraR 
ele que sea.susceptible, conforme se ex
presa: lm1 Administradores Subalternos 
lo elirigirán en el mes de oetnbre al Ad
miuistmrlor Principal del mismo Estado, 
qnieu ,ion vista de ellos, c,lal>ora.rá á sn 
vez et. ele su Administración y lct dirigirá 
á la, Direi:ción General en el sues ,le 11O
,·iembre. 

5n Cumplir y hacer e.nmpHr las dis
posiciones de et1ta Ley. 

Artículo 77. 

Sou deberes de los empleados subalte1·
uos de la!-1 Oficiuas ,fo 0orreos: cumplir 
las disposiciones de esta Ley, en c1~anto 
les corresponda, y !\catar y cumplir las 
círeleoes 1le smr superiores eu todo lo re
lativo al servicio. 

otra cosa f)ue la cotl'esponlltmcia quu le 
entreguen los Admiuistradores. 

TíTULO XlI 

Di.~11osicione.~ pe1wt'e.~. 

Artículo 79. 

Los Jefes de las Oficinas dA Correos 
SOll respOIISab)es por RUS pMpins faltas 
y por las que por tolera11cia suyi\ come-· 
tau sus subalternos. 

Artículo 80. 

La violación y el fraude ele la c.orre8-
pondencia. y el uso de 1°stampillas falsi
ficadas, 8011 delitos que juzgarán los 'rri
bonales competentes, conforme l\l Códi
go Penal. 

Artículo 81. 

Las faltas que establece esta Ley se 
dividen en tres: faltas graves, menos 
graves y lev~s. 

Artículo 8!?. 

St,n falt11s graves y serán castigndns 
con una multa que no baje de :q 1.000 
(:nil bolívares) ó con prisión de tres 
meses: . . 

1º Solicit11r ilícitamente el retiro de 
correRpondencia que gire por el, Correo 6 

Artículo 78. que C'sté en depósito. 

Son del>eres de los conductores de 2? El soborno ó conato tle t1obor110 á 
Correo: los empleados <le Correo. 

t O Estar en la Oficina á Ja hora 'fijada 3° Impedir la marcha ít los conllucto-
r dar aviso oportuno cuando por ~nfer- res de Correoti. 
medad ú otra. cansa justiflca,la 110 ¡me- 4n Remitir en claRe de corresponden-
clau co11cluci1· el 0orreo. cía materia~ inflamnbles ó explosivas y, 

:t? 'l'<•uer el mayor cuidado con la co- l en general, las que Keau peligrosas. 
rreRpo11rl_e11cia. 5': Franquear correspondencia con es-

3• No suspender la marcha sino ¡mra tampillas ya usadas. 
comer y dorruil· por el tiempo absoluta- 6º El abandono de la corresponden
mente necesario, <, cuando estéu impedi- cia en las Estllfetas por loi. empleados de 
dos por c11fe1·medad ó por fuerza. mayor. éstRR. , 

4n Entregar la correRpouclencia en la 
Oficina dt>I destino al Jefe de ella ó al 
empleado c11rrespo111lient.e, y por ningún 
motivo confiarla ,lnrante la marcha, á 
otra · persona, sino únicamente en el ca
so do enfermedad que impida sn mar
c!m, que la entregar:, á 11\ autoridad del 
lugar, quien la remitir:~ á la Estafeta 
más próxim;l del itinerario, hacicuclo 
constar IOt! mlltivos 1lel procetlimieut.o. 

, 5~ No ocuparse durante el viaje en 
· asuntos extraños al Correo, ni trasportar 

7° Al>audonar voluntariamente la co
rresponclencia los conductores 6 los car
teros. 

8º No tlespncha1· los Correos en los 
días y hora fijados. 

9º Abrir en una AdminiRtración bali
jas 6 paqnett-N de correspollllencia desti
nados á otra Estafotu, siu prl.'via autori
zación lle la Dirección Gc111wal de Co
neos. 

10. Sellar con el sello que se usl\ en 
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kas Estafetas para inutilizar las estampi• 
llas, ó como signo ele franqueo, corret1• 
pondencia que no Yaya á girar por el Co
rreo. 

ll. Permitir que se introduzcan del 
exterior, en clase de correspondencia, ob
jetos sujetos al pago de derechos de im
portación. 

12. Estal' cet·racla la Oficina en horas 
hábiles. / 

13. Separarse iudebiclamente de 110 

eargo el Jefe de la Estafeta. 
Articulo 83. 

Son faltas menos graves y serán, casti
gadas con una malta ele (B 500) quinien
toR bolívares, ó. con prisión proporcio, 
nal: 

1 º Trasportar correspondencia que no 
haya partido de una Oficina de CorreoE!, 
aunque lleve adheridas las estampillas 
correspondientes al valor del franqueo, 
salvo en los casos determinados en esta 
Ley. 

2° Ocultar corre11pondencia que debe 
pagar mayor porte dentro tle la qqe pa
ga menor. 

3º :tt.einitir •correspondencia particu
lar con Rello oficial ó incluir dentro de la 
ofimal la que no lo sea. 

4º Trasportar correspondencia que no 
sea despachada por una OficinRo de Co
rreos. 

5" Remitir dinero, alhajas ú objetos 
preoiosos en calidad de correspondencia. 

6° Cobrar mayor porte del estable
cido. 

7° No estar en la Oficiua los coudnc
tores tle correspondencia á la hora fijada 
para su despacho, sin cansa justificada .. 

Artículo 84. 
Son causas leves y se castigarán con 

una multa hasta de ( H 100) cien bolíva
res, ó con arresto proporcional : 

1 ~ La inasistencia de los empleados á 
la Oficina cu las horas fijadas, sin causa 
justificada. 

i 0 No fijsu la "Lista tle Correos" y el 
aviso de la correspondencia en depósito, 
como lo determiua esta Ley. 

3° La simple insubordinación. 
4" Separarse indebidamente de su car

go los empleados subalternos. 

TITULO XiII 

Disposiciones generales. 

Artículo 86. I 
El Ejecutivo Nacional organizará todo 

lo relativo al servicio internacional, en . 
conformidad con lase&tipulaciones de las 
Convenciones respectivas. 

Artículo 86. • 
El Direotor General y el Interventor 

no podrl\n separarse de sus destinos 
sin licencia del Ministro de Correos y 
Telégrafos, ni los Administradores Prin
cipal~s y Snbaltiernos, sin permiso de sus 
respectivos superiores, dejando· siempre 
un sustituto á. satisfacción de ésfus, y 
bajo su retcponsabilidad. · 

· Artículo 87. 
Si el empleado hubiere de separarse 

por enfermedad que no le permita es
perar la aprobación de su respectivo 
superior, el sustituto que ponga entrará 
á. desempeñar sus funciones con 'la apro
bación de la p,:imera autoridad civil del 
lugar. 

Artículo 88. 
En caso de muerte~ ~uspensión ó en· 

fermedad grave que . no permita al em
pleado poner sustituto, Perá éste. nom
brado ¡,or el Ejecutivo del Estado, si es 
principal, ó por la primera autoridad ci-
vil, si es Subalterno. . 1 

Articulo 89. 
El producto de las estampillas de Co

rreos, Tarjetas Po~tales, Bultos Posta
les y Multas, formará. prrte de la renta 
de Correos y Telégrafos. 

Articulo no. 
Los empleados de Corn,>os están exen

tos del servicio militar. 
Artículo 91. 

Las autoridades, tanto civiles como 
militares, tienen la obligación de prestar 
al Correo toda la protección que esté en
tre los límites de sus facultades y atribu
cioneR. 

Artículo 92. . 
El ~jecutivo Nadonal establecerá los 

correos necesarios al buen servicio pú
blico. 

Artículo 93. 
Queda. derogada la Ley de once ele ju

nio de 1880, y todos los DecretoR y Re.so~ 

., 
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luciohes que se opongan á la presente 
Lt>y. 

Dada eu el Palacio Legislath·o Fede-' 
rnl. eu Caraca¡;¡, á loM 18 ,Has del mes rle 
mayo del año de 1898.-Año Si~ de la In
cle1H.·11cle11cja y 40º de la Feclernción. 

El Preiddt>11t.e de la Cám11rá del Se· 
uado, , 

F. DE P. l\JEAÑd HOJAS. 

m Presidente rl~ lll Cámara d~ Dipu
tado~, 

H. CHAUMER. 

El Secretario de la C{1mar11- del Se
naclo, -

,Julio H. Berm?idez. 

El Secret11rio de la Cámara de Diputa. 
11m,, 

Victmte Pimentel. 

Palacio Federal del Ca¡litolio en Cara
cas. á 10 de junio de 1898.-Año g7n ele 
la Indepencfoncia y 40º de la Federa
ción. . 

EjecñteRe y cuídese de su fliecución. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refremlado. 

El Ministro de ~Jorreos y Telégrafos, 

J. L. ARISMENDI. 

7135 
Sentencia de 11 dejunio ,le 1898, del 

Inspector Técnico de Mina.,, en la 
oposición hecha por el ci1ldada,w Ge
mral Angel Santos Olmeto, á los ciu
dadanos General Den:et-rio Moralejo 
y O. Gantea-ume, en la acusación de 
ttna mina de ore, en el Estado Bolívar. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

,¡ INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Inspectoría Técnica d-e Minas. 

Vistos: En ocho de feb1·ero de mil 
ochocientos noven ta y ocho, Demetrio 
Moralejo, á su nombre y ele George Gan
teanme, ante la primera autoridad civil 
del 1\fanicipio Uallao, Distrito Roscio, 
del Estado Bolfvar, pres,entó el denuncio 
de una minll de cuarzo 'aurífero, ('Uyo 
linderos son: por el Nor¡;e terrenos ane
gadizos por el río Yuruary ¡ y por los 

otros vientos, cou 101-1 terrenos de la ex
tiugnida Compañía "El Calhw," que 
pertenece ahora á B. Tom•H!i y Cª, y 
Dalt.011 y Cª. El denunci1111tt•, da. á la re
ferida mina, el nombre de ••La EE1pbran
zll," y opta por veinticinco hectáreas, 
que son las mismtis que fueron del Ge-
11eral Angel Santos Olmeta, tlt'claradas 
oaducas por disposición del Ejecutivo 
Nacional, ¡;¡egún Uesolución ,lel Ministro 
de Fomento, fecha ocho de octnbrt1 <le 
mil ochocientos 110,·enta. y siete.-En 
diez y seis de marzo de mil Clcbt,ciento11 
noventa y ocho, A S. Olmt>ti1,, por si, y 
á nombre de K l<'. Raimean, H.·,J. Figa
rella y A. l\I. A nziani, presentó oposi
ción {• la anterior acul'lación, ante Ja mis
ma autorida<l civil de m Callao; por ser 
dichos terre11011 y sus linderos, los mis
mos de su propiedad denominada ''Pon
cesióu Callao Yuruary," que el filón evi
denci11do está en explotación desrle el 
año tle 1896, habiéndoles pcasionndo has
ta la fecha nn gasto de más de ciento 
setenta y do11 mil bolívares: que yn han 
protestado contra to1los )os actos, reso
lucioneR y Jlretenfliones de terceros que 
traten de clet-1pojarlos de EIUS derncho11 é 
intereses. En diez y seis de marzo de 

,ni! ochociento8 noventa y ocho, el Jefe 
Civil de El Callao remitió estas actua
cioues al Guardaminas de la Circuns 
cripción del Estado Bolívar, ante cuyo 
funcionario, el ciudallauo Miguel María 
Torrellas, apoderado ele A. S. Olmeta y 
sus asociados, consignó las siguientei. 
pruebas: P Protesta pú ulica que sus 
mandantes dieron el día ocho de marzo 
de mil ochocientos noventa y t•cl10, con
tra la Resolución del l1il1iE1tro de Fo
mento, de 8 de octubre de 18!J7, que de
clara caídos en caducidad t'l Coutrato del 
Síndico A. S. Olmeta sohre las conc·e
siones del leclJo del río Y uruary y las 
veint.icinco hectáreas ya indicadas: 2º 
Tres certificaciones expedidas respecti
vamente pot· el Jefe Civil del Distrito 
Roscio: el Guardaminas de la Circuns
cripción del Esta,lo Bolívar; y el Jt-fo 
Civil del Municipio El Callao; y además, 
las~eclaracioues tle los ciudadanos Juan 
Antonio Casanova y Henriquez Knhl. -
En v-eintiuno de mnrzo de mil ochocien
tos noventa y ocho, ante el Guardami
Da8, expuso Demetrio l\foralejo: que su 
denuncio estaba ajnst,ado á las prl:lcrip
ciones del Cócligo de 1\-linns vigente y á la 
Resolución Ejectltiva que declaró caduca 
la concesión en euestión.-Con fecha 25 
de marzo ile mil ochocientoR noventa y 
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